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CIRCULAR 7-57 de la Comisaria 
General .de .Abastecimientos .y 
Transportes por la que se anula la 
je 3-56 y se regula el comercia 
Je huevos.

í

. Fundamento

L La experiencia obtenida en el des

arrollo de campañas anteriores acon

seja introducir determinadas modifi- 

™¡ones ™ 1? Circular vigente para 

d comercio de huevos actualizando 

los precios y estableciendo las medi

das necesarias para la. efectividad del 

¿tema de regulación señalado para 

garantizar un normal abastecimiento 
fente los meses de escasez de dicho 

producto, mediante la conservación de 

iitvps en frigoríficos.

En virtud de lo expuesto, se dis- 

Wepor esta Comisaría General;

^h'LAClON DEL COMER

LO DE HUEVOS
Nculo |.“ La circulación y el 

ttio de huevos continuará siendo 

* loc*° $ territorio nacional, sin 
daciones que las que se se- 

1 ® la Presente Circular.

Precios máximos

2.° S LT
dos rn; •' 6 eS' ^Cen pomo pre-
. han de re8Ír para

T61 “ 1”
- toses, los siguientes:

Meses' ‘ Pesetas
docena

Fnorn / Resto del meS“ 27
’ ‘ | Primera decena 28

Febrero........................  26'
Marzo................................ 26
Abril.................................. 26
Mayo.................................. 26
Junio................ . 26
Julio .. .-. ................ ..... 27
Agosto...................... . 27
Septiembre ...,.............. 28
Octubre........................... 28
Noviembre......... ............ 29
Diciembre......................... 29

Dichos precios serán de aplicación 
para los huevos de peso no inferior a 
los 660 gramos por docena, con un 

peso mínimo por unidad de 53 gra
mos. Los huevos de peso inferior no 
podrán alcanzar nunca dichos pre

cios límites.
Se exceptúan de las limitaciones de 

precios indicadas los huevos proce
dentes de granjas avícolas encuadra
das en el Sindicato Nacional de Ga- 
ndería que lleven estampado en cada 
unidad el nombre de la granja de 

que procedan y la semana a que co
rresponda la fecha de producción, ex
presada en guarismos.

Esta Comisaría General vigilará la 

cotización de los huevos de dicha pro
cedencia, y caso de no mantenerse 
aquélla dentro de unos límites razo
nables, será radicalmente suprimido el 
régimen de libertad de precio esta
blecido en el párrafo anterior.

Art, 3.° El Grupo de Mayoris
tas Importadores de Huevos, del Sin
dicato Nacional de Ganadería, pon

drá obligatoriamente a disposición del 
público, a través de los establecimien
tos del ramo, que formen parte del' 
Grupo de Detallistas de Huevos del 
citado Sindicato, huevos en perfectas 
condiciones, sin limitación de cantidad 
y de un peso a la salida de cámara 
de 42/43 gramos como mínimo por 
unidad, cuyo precio de venta al pú
blico no podrá exceder de 23 pesetas 
la docena.

Los establecimientos antes citados 
deberán disponer de huevos de esta 

clase al precio de venta al público an
tes indicado, de 23 pesetas la docena, 
y <pn el caso de carecer de los mismos, 
deberán vender a dicho precio los 
huevos de peso superior. -

En las localidades donde no esté 
constituido el Grupo de Detallistas de 
Huevos, esta obligación que se señala 
en el párrafo anterior alcanzará a to
dos los establecimientos que los ex
pendan.

En el precio de 23 pesetas la do

cena no están incluidos los impuestos 
municipales.

Carteles anunciadores

Art. 4.° Para el más' exacto cum
plimento de estas obligaciones, las 
Delegaciones Provinciales de Abas- 

tecimentos en la constante vigilancia 
que tienen encomendada, cuidarán de 
que en los establecimentos que se in
dican en el artículo anterior se exhiba 
en lugar bien visible un cartel, sellado 
por el Sindicato Nacional de Gana
dería. que diga lo siguiente:

“En este establecimiento hay siem
pre a disposición del público huevos
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de calidad garantizada a precio in
ferior o igual a 23 pesetas docena, 
con peso mínimo de 42/43 gramos 
por pieza. Si no hubiera existencia 

de esta clase, este establecimiento está 
obligado a vender al precio de 23 

pesetas docena huevos de calidad su

perior.” «
Despachos colaboradores

Art. 5.° Sin perjuicio de la obli

gación a que se refiere el artículo 3.° 
de esta Circular, el Grupo de Mayo

ristas Importadores de Huevos, del 

iSndicato Nacional dé Ganadería, de

berá mantener en todas las capitales 

de provincia y núcleos importantes de 

población que ,se señalen por esta 

Comisaría los despachos reguladores 

que, a juicio de este Organismo, se

consideren necesarios, los cuales * •

designaran precisamente entre los #.
tablecimientos del ramo encuadrad* I 

en el Gruupo de Detallistas de Hu&- 

vos. del iSndicato Nacional de Ga- 

nadería, en los que se venderán al j 

público huevos de los pesos y precio.

que se indican a continuación; e

CALIDADES Y PRECIOS

ello las obligaciones y derechos di

MESES De peso unitario De peso unitario de 
41 a 45 gramos, Con

De peso u! it, rio de 
4o a 50 gi amos, con

De peso unitario de 
51 a 55 gramos, con

De peso unitario supe
rior a 55 gramos, con

inferior a 40 gramos peso mínimo por peso mí mo por peso min mo por
- docena de 504 gramos docena de 538 gramos docena de 612 gramos docena de 660 gramo»

Enero:
«

Primera decena.. 22 23 25 26 28
Resto del mes .. 21 22 24 25 27

Febrero .............. 21 22 23 24 26
Marzo ... ........ 21 22 23 24 26
Abril ...................... 21 22 23 24 • 26
Mayo .................... 21 22 23 24 26
Junio................ ..... 21 22 23 24 26
Julio........ ............ 22 23 24 25 27
Agosto 22 23 "24 25 27
Septiembre ..........
Octubre ..............

22
22

23
23

25
25

26
26

28
28

Noviembre ;.. - - 22 23 26 27 29
Diciembre ........ 22 23 26 27 29 ■

Esta Comisaría General se reserva 
la facultad de implantar con carácter 
general, para la venta de huevos de 
toda clase de establecimientos, la es
cala de clases y precios que se se

ñalan.

T olerancias

Art. 6.° En los despachos cola
boradores para la venta de estos hue
vos, y en todos los despachos en ge
neral para la venta de los sujetos a 
precio límite, sólo se admitirá una to
lerancia de un gramo por unidad, 
considerándose como infracción la 
falta superior a 12 gramos en docena, 
en un promedio de dos docenas sobre 
tres elegidas a la suerte.

Obligaciones de los industriales

Art. 7.° Para que puedan que
dar atendidos los despachos colabora
dores de huevos, el Grupo de Mayo
ristas Importadores del Sindicato Na

cional de Ganadería se compromete a 
la formación de un “stok” segula- 

dor obligatorio de huevos, que al
canzará al 30 de septiembre un míni- 
mun de diez millones de docenas, al

macenados en frigoríficos.

Las citadas existencias serán pues
tas a dispasición del consumo en el 
transcurso de los cien días naturales 
comprendidos entre el 1 de octubre 

y el 8 de enero, debiendo extraerse 

de los frigoríficos, como cantidad má
xima, el 1 0 por 100 decenal, compu
tado sobre el “stock” registrado al 

30 de. septiembre, sin perjuicio de que 
por esta Comisaría General pueda mo
dificarse este ritmo de salida, según 
lo aconseje la situación del mercado.

La ordenación para el perfecto des
arrollo del almacenamiento frigorífico, 
a los fines de que cumpla con la 
máxima eficacia el objeto de atender 

las necesidades del abastecimiento en 
todo el ámbito nacional, incumbe al 

Grupo de Mayoristas Importadores 
de Huevos del Sindicato Nacional de 

Ganadería, el cual determinará para

sus componentes.
Industrias u Organismos que podrán 
efectuar la conservación de hua>«

Art. 8.° La conservación de hue

vos en cámaras frigoríficas podra sti 
realizada, además de por el Grupo de 

Mayoristas Importadores de Hueves 
de que anteriormente se ha hecho men

ción por: , 1
a) Granjas avícolas encuad.a s 

en el Sindicato Nacional de Ganade

ría, exclusivamente para su propia 

producción.
b) Los Organismos a los que* 

cada caso se autorice por esta C

saría General.
Los Organismos y empresas sen 

lados en los apartados anteriores que

darán exentos de las ol’llgaC1®n^ ' 
puestas por esta Circular a j 
de Mayoristas Importadores.

c) Industriales frigorizas M 

mente establecidos que cumplan 
normas de esta Circular en las

i 
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B1S condiciones que las fijadas para 
t| pupo de Mayoristas Importadores.

Vigilancia de existencias /

Alt. 9.° Incumbe al Grupo de 

Mayoristas Importadores la vigilancia 
de las existencias en cámaras, a los 
efectos de regulación durante toda la 

campaña, que finalizará el 8 de ene
ro, asumiendo la obligación de infor

mar a esta Comisaría General, en par
tes totalizados, mensualmente, en la 
época de almacenamiento y semanal
mente, a partir del 30 de septiembre, 
del movimiento de existencias habido 
provincialmente en los períodos inme
diatos anteriores, con expresiéjn de 
entradas, salidas y saldos; todo ello 
sin perjuicio de la vigilancia e instruc
ciones que sobre el particular se dicten 
por esta Comisaría General.

Protección a la avicultura nacional

Art. 10. Por delegación de es
ta Comisaría General, el Grupo de 
Mayoristas Importadores, utilizando 

sis organizaciones provinciales, se 
obliga a adquirir toda producción na
cional de huevos frescos que se le 
ofrezcan, tanto procedentes de gran
jas avícolas encuadradas en el Sin
dicato Nacional de Ganadería como 
de producción rural o “campera”, 

cuyo peso total por docena no sea 
inferior a 570 gramos a su entrada 
® frigorífico. El peso unitario de 
dichos huevos no podrá ser en ningún 

«so inferior a 45 gramos.

Precio de compra

Art. II. El Grupo de Mayoris- 
as Importadores abonará, como mí- 

IUm0’ *a docena de huevos camperos 

reuna las condiciones señaladas 
® c articulo anterior, puestos al pie 

1 frigorífico, al precio de 20 pese- 
docena, envase incluido.

"d0 en alguna provincia no 

y1 dicho precio se en-

Ptofim S°1 7 Vag°n eD estac‘°n más 
a al lugar de producción.

P,l^Para huevos de granjas

Art. 12 I „ l
de huevos Procedentes
«ISina,IaS a.V1C°IaS encuadradas en

Nacional j, G1„den.,.

I

que reúnan igualmente las caracterís
ticas señaladas en el artículo 10 y • 
que lleven estampado el sello de la j 
granja de origen, así como la semana 
de producción, serán adquiridos por 
el Grupo de Mayoristas Importado
res abonando a su cargo, sobre el pre
cio señalado en el artículo anterior, 
un peseta por docena, para los que 
se adquieran hasta el 1 de octubre y 

dos pesetas, también pordocena, para 
los que se adquieran desde el 1 de 
octubre hasta el final de la campaña.

Ninguna granja podrá entregar con 
las primas antes expresadas más de 
75 huevos por gallina ponedora que 
tenga censada, debiendo hacer entre
ga de su producción dentro de los 
diez días siguientes a la postura.

Condiciones de entrega

Art. 1 3. Los vendedores de hue
vos de una y otra clase quedan fa
cultados para efectuar su entrega sin 
envase, así como a retirar los envases 
en que los mismos entuvieran emba
lados, viniendo obligados los mayoris
tas importadores a aceptar el envase 
cuando la.mercancía esté embalada en 
cajas de 30 docenas, tipo “standar” 

internacional y cartonaje protector.
Cuando, por deseo de los vende

dores de huevos, se entreguen sin en
vase, o éste, no siendo de tipo “stan
dard” internacional, no se acepte por 
los compradores, se descontará su 

importe de los precios señalados para 
la adquisición, bien entendido que di

cho importé no podrá exceder, en nin
gún caso, de 0,50 pesetas por do

cena. »

Margen de detallista

Art. 14. Para el mantenimiento 
del precio que se señala en el artículo 
tercero, el margen que percibirá el de
tallista será de 0,90 pesetas por do
cena, para aquellos huevos que sirvan 
de masa reguladora en el mercado.

Para las clases restantes, el benefi
cio comercial del detallista será de 
1,80 pesias en docena.

Importaciones

Art. 15. Teniendo por objeto las 
importaciones de huevos que se reali

'  3

cen regularizar el mercado nacional, 
dentro de las condiciones previstas en 
la presente Circular, la totalidad de 
aquéllas se verificará por el Grupo de 
Mayoristas Importadores del Sindi
cato Nacional de Ganadería, y por 
esta Comisaría General en aquellos, 
casos que lo considere necesario, para, 
lo cual, ponderando las compensacio
nes procedentes, como consecuencia de 
las obligaciones asumidas por el gru
po, formalizará con éste el. protocole» 
adicional correspondiente.

Contabilización de adquisiciones

Art. 16. Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos respecti
vas procederán a la contabilización de 
las adquisiciones que realicen los ma
yoristas importadores, a medida que 
queden sit.uados los huevos en los 
frigoríficos, así como del movimiento 
que haya hasta ponerlos en poder de 
detallistas.

En estas operaciones quedarán de
bidamente diferenciados los huevos 
“camperos” de los procedentes de 
granjas avícolas.

, Partes

Art. 17. Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos remiti
rán, mensualmente, en la época de 

almacenamiento, y semanalmente, a 
partir del 30 de septiembre, un parte 
por duplicado, conforme al modelo 

anexo número 1, en el que se recojan 
las entradas,salidas y existencias de 
huevos en frigoríficos, y su envío de
berá realizarse, aun en el caso de que 
no hubiera variación con el parte an
terior. 5

1 ■ i
Carnets Profesionales

Art. 18. El Sindicato Nacio
nal de Ganadería será el Organismo 
encargado de expedir los carnets pro
fesionales que faculten el ejercicio de 
las actividades respectivas de mayoris

tas importadores y minoristas de hue
vos, de acuerdo con las condiciones 
fijadas por el citado Sindicato.

Será obligatoria la posesión de di
chos carnets para el ejercicio legal 
de este comercio, según su clase.

En ningún caso podrá negarse por 
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el- Sindicato la expedición del carnet 
profesional a las personas naturales o 
jurídicas que, en la actualidad, se¡ 
encuentren legalmente establecidas y 
ál corriente de sus obligaciones fisca
les y a los que en lo sucesivo lo soli
citen, reuniendo las condiciones le

gales.

Sanciones y derogaciones

Art. 19. El incumplimiento de 
cuanto se dispone en la presente Cir
cular será sancionado por esta Comi
saría General de acuerdo con lo pre

visto en lás Circulares de este Orga
nismo números 467 y 701, sin per
juicio de las actuaciones que pudieran 
seguirse por la Fiscalía de Tasas.

Queda derogada la Circular 3/56 

y cuantas normas se opongan a lo 
dispuesto en la presente, que empe
zará a regir desde la fecha de su 

publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Madrid, 7 de agosto de 1957.— 
El Comisario general, Ibietátorre- 
mendía.

Para superior conocimiento: Excelec 

tísimos Sres. Ministros Subsecreta, 
rio de la Presidencia, Gober®. 
■ción, Agricultura y Comercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 

Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles, Delegados provinciales de 

Abastecimientos y Transportes e 
limo. Sr. Jefe Nacional del Si 

dicato de Ganadería.

(PARTE NUM. ..........

(ANEXO NUMERO 1).

DELEGACION PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANPORTES DE .. ....... ..
Parte del movimiento de existencias de huevos en los frigoríficos de esta provincia durante los días 

comprendidos entre el de al (le

v.° b.°: de dé 195..
El Gobernador civil, Delegado • q Secretario provincial de Abastecimientos y Transportes.

Existencias anteriores.............................'.........

Entradas .......................... ..................................

Total .....:............................

Salidas ................................. ...................... ..........

Camperos

Docenas

De gr nja

Docenas

. Importación

Docenas

TOTAL

Docena

..............................

Quedan en frigoricos .........................................

Exorno. Sr. Comisario general de Abastecimientos y transportes.

Providencias Judiciales 
Tarancón
RecjuMtqrta

Francisco García García; que usa 
también el nombre de Enrique Cres

po Alonso, de dieciséis años de edad, 
hijo de Eleuterio y de Carmen, natu
ral de Santander, partido judicial de 
Santander, provincia dé Santander, 
de estado soltero, profesión tratante, 

vecino de Santander, procesado en 
el sumario núm. 46 de 1956, sobre 

hurto de una motocicleta “Montesa”, 

comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Iristruccción 
de Tarancón al objeto de notificarle 
él auto de procesamiento, recibirle' la 
oportuna declaración indagatoria y 
constituirse en prisión, bajo aperci
bimiento de que otro caso será decla
rado rebelde.

Tarancón, 10 de agosto de 1957.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Pleno de la Corporación en su 

sesión extraordinaria del día 31 h 

julio de 1951.

Fueron aprobados ■ los siguiente

. proyectos de obras:
De nueva construcción del can»»» 

vecinal de -Leva por Villavés a 

'carretera de Villárcayo a San e
Idem, Ídem, del camino de San 

Juan de Ortega a Barrios de Colma.

Idem, Ídem, del camino de Sáseta 

ah de Marquínez. a la carretera 
Miranda' a la de Vitoria a Navarra-

De terminación del camino 
Fuericivil por Quintaniila de la res

DIPUTACION PROVINCIAL



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

a la carretera de Saldaña a Masa.
ge acordó ofrecer los auxilios téc

nicos de la Coipbración a los Ayun
tamientos de Peladilla Sotobrín y Vi- 
llanueva Río Ubiema para la redac
ción del proyecto de un camino veci

nal que una ambos pueblos.
Idem, ídem, a San Martín de Gal- 

varín (Condado de Trevifio) para 1» 

redacción del proyecto de un puente.
Idem, Ídem, a la Junta administra

tiva de Valpuest'a para la construcción 
dé! cmino vecinal que enlace aquel 
pueblo con la carretera de Mioma 

(Alává).
Fue aprobada lá liquidación de 

jas obras de acopios, empleó y conso
lidación de piedra con máquina api- 
sonadora para la reparación del firme 

de los Kms. 1 y 2 del ramal de 
Cerezo de Riótirón á la carretera pro
vincial de Tórmaritos por Bélbrado a 
fPfádolueñgó, ácordáñdóse, asimismo, 

el abono al contratista don Juan José 
Cárcamo, del sál'dó resultante á sú 

íávór.
Idem, Ídem, Ídem, de machaqueo, 

empleó y consolidación de piedra con 
máquina apisonadora para la . repara
ción del firme del camino de Pedresa 
de Río Urbel a Tobar, con abono 
ái destajista del saldó resultante a sú 

.favor.
Que sé anuncien, para su provisión 

en la forma reglamentaria, las siguien
tes becas para estudios: dos de Ma
gisterio, una de comercio, una de Fa
cultad, una de Ingeniero o Arqúitecto, 
dos de Bachillerato (en el Instituto de 
Burgos), y otra en él de Ara'nda dé 
Duero.

Conceder al Dr. D. Rafael Vara 
^Pez la excedencia voluntaria por 
™ás de un año y menos de diez, en 

e cargo de Cirujano Jefe de los Ser
vicios de Cirugía del Hospital pro
vincial, y nombrar en sú sustitución, 

a /J08® Luis Inclán Bolado, afecto 
a dichos servicios.

FiÍar en el 23 por 100 del por- 

utaje de desgravación por el con- 
P0 de materias primas deducibles 

aplicarse a la Empresa 
. .•E-F-A.S;A., a los efectos del ar- 

provincial sobre la producción 

obtenida durante el año 1956. No 
obstante, se faculta al Sr. Presidente 
para que si la Empresa, antes de la 
próxima sesión ordinaria, hace alguna 
oferta relacionada con la cifra total 
a percibir por el impuesto, la consi
dere, si lo estima conveniente, y pro

ponga, en este caso, a la Corporación, 
la cantidad que, en definitiva, debe 
satisfacer F.E.F.A.S.A., por el año 
195Í6, y de otra forma, que pasado 
el plazo indicado, se proceda a la 
liquidación directa, de conformidad 
con el dictamen aprobado.

Accediendo a lo solicitado por el 
Patronato “Pro-Caleruega”, se acuer
da gestionar de la Jerarquía Eclesiás
tica la declaración de Patrono de la 
Provincia de Burgos a favor de San
to Domingo de Guzmán, fundador de 
la Orden de Predicadores y nacido 

en la provincia de Burgos.
Consignar en el próximo presupues

to para el año 1958 la cantidad de 
75.Ü0G pesetas para .subvención del 
Burgos Club de Fútbol.

Realizar las gestiones necesarias 
para impedir el .traslado de los Ser
vicios del Seguro de Enfermedad de 

la- zona de Miranda de Ebro a Vi
toria, que tanto desasosiego ha pro
ducido en toda Ta provincia, y espe
cialmente, en la inmensa mayoría de 
los directamente afectados por sus 

consecuencias.
Coñceder la jubilación de oficio a: 

0.a María García Hoces, Matrona 
de lá Casa de Maternidad; D. To

más Gil Quinina, Profesor de Sordo
mudos de la Beneficencia provincial, 

y D. Manuel Marroyo Vicho, Peón 
cátnih'eró de Obras y Víás provin- 

ciáles;
Proceder al derribo, interesado por 

el Excmo. Ayuntamiento, de la parte 
de edificación sobrante sobre las ali
neaciones oficiales del edificio que la 
Diputación posee en la -calle de Ma
drid, destinado a depósito de cadá- 

peres.

Aprobar, sin reparos ni responsa
bilidades, provisionalmente, la cuenta 
General de Presupuesto ordinario del 

ejercicio de 1956, y definitivamente 
la de Administración del Patrimonio, 

debiendo ser elevada la primera al 
Servicio de Inspección y Asesora- 

miento.
Idem, la -cuenta que presenta el 

Sr. Depositario correspondiente ai- 
segundo trimestre de 1957.

Idem, definitivamente el expedien
te de Habilitación y Suplemento de 
Crédito núm. 2, por un importe de 
858.437,81 pesetas.

Idem, la nómina de la participación 
que corresponde percibir á los Ayun
tamientos de está provincia, sobre la 
recaudación llevada á -cabo por el 
arbitrio sobre riqueza provincial, con 

aplicación al ejercicio de 1955.
Aprobar uná propuesta de lá Pre

sidencia relacionada con la contrata
ción de operaciones de pago y custo
dia de foñdos provenientes, tanto de 
los presupuestos ordinarios y extraor
dinarios, como de valores independien
tes y auxiliares de los mismos, facul
tando al Sr. Presidente párá el tras
lado y Situación de dichos foñdos.

Que én lo sucesivo, las sesiones dé 
la Comisión de Gobierno se celebren 
los sábados, a las once de la mañáña, 
y las ordinarias del' Pleno, el penúl

timo sábado dé cáda mies, a las diez.

Quedar enterada de lá recepción 

y apertura a la circulación de los 
siguientes caminos: De Qúihtanilla 
Cabe Rojas a lá carretera dé Rojas 

a Brivíescá, 1.700 p.; de Cillaperlata 
a la cúrretela de Trespádemé a Oña, 
4.800 ni. ; Peñalba de Castro a la 
carretera de Arañdá de Duero a Sa- 
igü'nto, 1.32,1 m. /

A propuesta del Sr. ^Presidente, e 
identificada la Corporación con las 

manifestaciones del mismo, acuerda 
hacer constar en acta la alegría y 
gratitud de provincia por la estancia 
en ella de S. É. el Jefe-del Estado y 

por ¿1 interés que mostró por todos 
los problemas que tiene planteados, 
acordándose asimismo, que se llagan 

llegar a S. E. y a sú ilustre esposa 

estos sentimientos de júbilo, gratitud 
y adhesión.

Burgos, 31 de julio de 1957.— 
El Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.—V.° B.° El Presidente, José 
Carazo Calleja.
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Anuncies unciales
Alcaldía de Canicosa de la Sierra

!
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Pleno de este Ayuntamiento * 
en la sesión extraordinaria celebra- • 
da en primera convocatoria el día 18 : 
de junio de 1957.
Preside el Sr. Alcalde D. An

gel Julio Chicote Andrés, asis
tiendo los Concejales D. Jesús 
Pascual Mateo, D. Daniel Sanz 
Peña, D. Máximo Pascual Abad 
y D. Marcelo López de Pedro, 
con asistencia del Secretario de 
h Corporación, don Luis Abad y 
Abad.

Se declara abierto el acto a 
las veintidós horas dando lectu 
ra al acta anterior que fue apro
bada.

Subasta maderas. Queda apro 
bado el correspondiente Pliego 
de Condiciones y se anuncia la 
subasta con plazo de diez días 
hábiles acogidos al artículo 19 
del Reglamento de Contratación 
para el aprovechamiento de 
176,85 metros cúbicos de made
ra y 45 metros cúbicos de leña 
de sus copas en tasación de pe
setas 55.305,30 e índice de pe
setas 82.957,95 conforme a nor
mas de aplicación. Correspon
diendo esto a lo procedente de 
la Pista al Quemado.

Sorteo corros villa.—Que con 
la antelación suficiente al arras
tre de lo del Quemado o sea el 
domingo día 23 del actual, se 
proceda al sorteo de los dos 
Corros de Villa del Quemado, 
en precio de 1.600 pesetas cada 
uno, y el de Varas en 460 pese- 
tar. Corriendo el turno de Lista 
vecinal. Lo propio que de los 
cinco -lotes que se establecieron 
respecto de los pinos adjudica
dos al Ayuntamiento paraobras, 
siéndoles de .la cantidad de 475 
pesetas por machón.

Apertura arrastre corros que 
mado.—Que una vez transcurri
da la fecha anterior, se abra el 

arrastre de los Corros del Que
mado, previo recuento y remar 
co sobre el terreno donde se ha
llan, por los dos Guardias Mu
nicipales de Montés en unión 
de los prácticos, D. Teodomiro 
Pascual Chicote y D. Felipe San 
Esteban Marcos a la vista de Li
bretas, y centro de machones. 
Siendo obligatorio la entrega de 
papeleta de desempeño con 
veinticuatro horas de antelación 
al Guardia remarcador D. Emi
liano Peirotén Covaleda. Que 
dando en caso de infracción so
metido a la pena de 25 pesetas 
de multa por pino y de 200 por 
lote, que fuere habido sin re
marco y desempeño. Por lo que 
habrá de satisfacerse en Depo 
sitaría Municipal la cuota veci
nal de 561 pesetas.

Cumplimiento acta del Que 
mado.—En ejecución lo conve 
nido con Vilviesire Pinar por 
Acta al efecto, y recibida cubi 
cación y valoración de la Zona 
en cuestión, conforme a detalle 
del Distrito Forestal. Se acuerda 
cursar citación a dicho Ayunta 
miento, para en éste, el día 23 
del actual y hora de las cuatro 
de su tarde.

Fuera de orden.—Teniendo en 
cuenta, que la Sesión ordinaria 
mensual coincide con la Festivi
dad de San Pedro y San Pablo 
Apóstoles, se acuerda anticipar
la al día 26 del ique cursa y ho
ra de costumbre.

Canicosa de la Sierra, 19 de 
junio de 1957.—El Secretario, 
Luis Abad.—V.° B.°.—El Alcal
de, Angel Chicote Andrés.

Sesión del día 26 de junio.
Preside el Sr. Alcalde, D. An

gel J. Chicote Andrés, concu
rriendo los Capitulares, D. Jesús 
Pascual Mateo, D. Mario Ibá- 
ñez Marcos, D. Máximo Pascual 
Abad, D. Isidro Peirotén Ibáñez 
y D. Marcelo López de Pedro, 
asistiendo el Secretario de la 

Corporación, D. Luis Abad v 
Abad.

Se abrió la sesión a las vein
tidós horas, adoptándose los si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Cnentas del Comunero—En
trados en el orden del día, fué 
aprobada la Cuenta Liquidación 
que se verificó en el Comunero 
de Revenga el día 8 de junio ac
tual. Siendo el alcance de este 
Ayuntamiento para con el mis 
mo el importe de 27.803'64 pe
setas. Por lo que sé pasará el 
Cargo y Data a Depositaría Mu- 
fiicipal.

Arreglo subasta leñas.-Que 
adjudicado por derecho de tan
teo a este Ayuntamiento laleaa 
de brezo, pino y roble, proce
dentes de desbroces en 70 mon
tones de leña y 86 de tronca, en 
total 156 montones, se distribu
ya entre vecinos de Lista veci
nal, en reparto especial, exclui
dos otros aprovechamientos,car
gando importe subasta y control 
en proporción a cada montón.

Retirada Documento de Iden
tidad.—Que interesa el Equipo, 
número 43 de Miranda se haga 
Cargo de los que ya están ex
pedidos, pudiendo ponerse de 
acuerdo con otros Secretarios, 
para economía en desplazamien
tos. Acordando en todo caso po
nerse en contacto con el de Pa 
lacios, y consignándose Comi
sión al Secretario respectivo. ~

Denuncias en Zona Neutral.
Participan los Guardas, que Vi • 
viestre del Pinar han hecho se
ñalamientos de pinos secos en 
Zona qne se halla pendiente e 
precisar y prosignen en aprove- 

‘ chamiento de resinas en la mi 
í ma. Acordando oficiar detenciun 
I de todo ello, hasta el momen 

de dilticidarla cuestión del w- 
' rreno. Y se cite como anterior 

mente « dicho Ayu-™'="“ 
para el día 7 de julio y ¡>"« 
fas cuatro, a II- de cumpla 

acuerdo.



Apelación sobre traviesas.— 
Se queda enterada la Corpora 
dónde escrito recurso de ca
sación y apelación para ante el 
Tribunal Supremo, formada por 
el Abogado de este Municipio, 
D. José María Codón, sobre tra
viesas. Confiando la Corporación 
en el mejor éxito, como preten 
den en defensa de los intereses 
Municipales.

Solioitud Galería.—Se da lec
tura de la solicitud de D. Jesús 
Gil Sanz, después de informado 
por el Arquitecto municipal, y a 
fin de mejor precisión en posi
ción y dimensiones, a la vista 
del plano respectivo, que infor
me la Comisión de Policía Urba
na, y luego se acordará.

La de D. Julián Marcos. —Que 
insta la concesión de terreno 
para edificar gallinero cerca casa 
de D. Ceci'io de Pedro y D. Bue
naventura Abad. Desestimándo
se, por incluir en Zona urbana, 
donde no es posible autorizar 
esa clase de edificaciones, se 
gún la Ordenanza respectiva.

Otra de D.a Elena Jiménez.— 
Que denuncia hechos de doña 
Francisca Castro, contra vía pú. 
blica, vertiendo aguas sucias e 
incluso a la puerta dei domicilio 
de aquélla. Pase todo al Policía 
Municipal para la corrección.

Otra de D Manuel de Pedro.— 
Manifestando ser dueño del te 
rreno que le ha sido notificado 
para demolición como es via 
pública. Se acuerda procede jus
tificación, para que, el Ayunta
miento pneda decidir definitiva
mente.

La de D. Arturo Escribano.— 
En igual sentido, justificando 
con documentos oficiales la pro- 
Piedad. Por lo que, ha de pasar 
a omisión de Policía urbana-y 
controlarlo sobre terreno y por
ción,

- Instancia de varios vecinos.— 
ara <Tue les sea devuelto 150 

Poetas por atenuación de la 
nmera sanción en Corros secos,
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conforme a acuerdos anteriores. , 
Por el Teniente de Alcalde, se i 
ratifica acuerdo de 1955 y con- ¡ 
sidera debe devolverse. Míen- ¡ 
tras lo Concejales, D. Mario Ibá- 
ñez, D. Marcelo López y D. Isi
dro Peirotén, por hallarse firmes 
acuerdos, no ven bien la devo
lución y lo transcurrido en tra
mitación. Por el Concejal, D. Má
ximo Pascual, que debe ser vá
lido dicho acuerdo, siempre no 
esté agotado el plazo. Y por la 
Presidencia, se expone, que por 
no haberse ejecutado a su tiem
po y conforme a Ley, vistas s 
anormalidades, no instancias no / 
procede devolución. Constando 
el informe del Secretario-Inter
ventor, que sin entrar en fondo 
cuestión, ante discrepancia de 
solicitudes, ló que supone con
trariar acuerdos, sería causa de 
invalidación bastante. Por lo 
que, en mayoría queda desesti
mada dicha solicitud.

Licencia edificación.—Vista la 
solicitud de D. Modesto Vela 
Ibáñez, se concede licencia para 
edificación de vivienda, confor
me a proyecto que acompaña, 
mediante trámites legales al caso.

Solicitud Sra. Maestra. — De 
D.a Prisciliana Alonso, para que 
se arregle desperfectos en vi 
vienda. Acordando pase la Co
misión y precise obras en te
jado.

Otra de D. Pedro Vicente.— 
Solicitando terreno para edificar 
al Barrio de Manzanares. La que 
se pasa a díctámen del Arqui * 
tecto Municipal. Para luego nue 
vamente acordar.

También de D. Críspalo Cova- 
leda.—Como es en el mismo sen
tido, se pasa igualmente al Téc
nico Municipal, para emitir el 
preceptivo dictámen.

Limpieza Depósito Aguas.— 
Que bajo la dirección del Fa
cultativo o Titular de esta Plaza, 
se lleve a efecto una limpieza a 
fondo en Depósito de Aguas de ¡ 
esta villa.

Adaptación sueldos Funciona
rios.—En cumplimiento de lo or
denado por el Decreto ley de 12 
de abril y Orden del Ministerio 
de la Gobernación del 3 de jumo 
de 1957, y por permitirlo el Pre
supuesto Municipal, con sus su- 
plementaciones. Se adoptan por 
completo los sueldos y demás 
emolumentos de los Funciona
rios municipales.

Jornales arregladores.—Que a 
los mismos mientras en campo 
les satisfaga el diario de 50 pe
setas, mientras que trabajandp 
en Casa Consistorial el de 45. 
Siendo responsables rectificar 
errores.

Piedra Carretera Navaleno.— 
Queda aprobado remate a favor 
de D, Germán Vinuesa Martin. 
Y que se informe por el Ingenie
ro de la Excma. Diputación es
tado acopio y extracc ón piedra 
del año 1949 o 50 aproximada
mente. »

Acuerdos anteriores.—Que se 
cumplan y ejecuten en todas sus 
partes acuerdos anteriores sobre 
desaparición de obras y obs
táculos en terreno de dominio 
público y comunal. Concediendo 
nuevo plazo de cuarenta y ocho 
horas incluso por Bando. Pasan
do el tanto de culpa a los Tribu
nales de los que incumplan y 
procediendo a costa de los mis
mos.

Ganaderías.—Existiendo in. 
cumplimiento de acuerdo entre 
Junta Pericial Ganadera y Ayun
tamiento por varios vecinos de 
ésta, dése orden a los Guardias 
municipales procadan a formu
lar denuncias.

Vallado comunero.--Consultar 
precios alambre de espino para 
adquirir 5.000 metros.

Suspensión sesiones ordina
rias.—-Como años anteriores y 
mientras temporada estival o 
tres meses, se suspende sesiones 
ordinarias. Rigiendo al propio 
tiempo el horario de verano a 
partir l.° de julio, conforme a 
Reglamento.



8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Canicosa de la Sierra, 27 de 
junio ne 1957.— El Secretario, 
Luis Abad y Abad.—V.° B.°—El 
Alcalde, Angel J. Chicote An- ■ 
drés.

Alcaldía de Pedresa de Río-Urbel ¡
Habiendo acordado este Ayunta

miento la celebración de concurso 
para la adjudicación de la explotación 
de la casa-cantina, se hce público en 
cumplimiento del artículo 312 de la 
Ley de Régimen Local y del 24 del 

Reglamento de Contratación, a fin de 
que en el plazo de ocho días puedan 
presentarse reclamaciones, a cuyo 
efecto el expediente con el' pliego 
de condiciones se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Pedrosa de Río Urbe!, a 12 de 
agosto de 1957.—iEI Alcalde, Augus

to Río.

Alcaldía de Canicosa de la Sierra
Acordada por este Ayuntamiento 

la enajenación de varias parcelas de 
tereno edificables, sitas en el casco de 
esta villa, al Barrio de Manzanares y 
San Roque, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 189 de la vigente Ley 
de Régimen Local y normas dictadas 
por la Dirección General de Adminis

tración Local, por el presente se pone 
en conocimiento de cuantos se crean 
perjudicados con la adopción de men
cionado acuerdo, puedan presentar 
sus reclamaciones ante este Ayunta
miento, detro de ocho días, durante 
los cuales estarán dé manifiesto los 
pliegos de condiciones, advirtiendo 
que el importe de las mismas no ex- « 
cede del 25 por 100 del presupuesto 
anual. Y de conformidad al artículo 
312 del texto legal antes citado una 
vez transcurrido el plazo, no se admi
tirá ninguna, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación municipal.

Canicosa de la Sierra, 10 de agosto 
de 1957. — El Alcaide, Ángel 

J. Chicote Andrés. ,

Alcaldía de Bahabón de Esgueva
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 82

de la Instrucción de Haciendas Lo
cales del Reglamento de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el artículo 
790, párrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y de Administración del Pa
trimonio con sus justificantes y dicta
men de la Comisión de Hacienda co
rrespondiente, referidas al ejercicio 
de 1956, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones en la Se
cretaría de este Ayuntamiento du

rante el plazo de quince días.

En este plazo y ochos días más 
podrán formularse por escrito los re

paros y observaciones que juzguen 
oportunas, la personas naturales y ju. 
ndicas del Municipio, ante la propia 
Corporación con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación defi
nitiva, en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Bahabón de Esgueva, 5 de agolto 
de 1957. —El Alcalde, Benedicto 

Ayala.

LA CAIA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN
LOS ARCOS DEL CONSISTORIO, (PLANTA

BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO)

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS 
PRESTAMOS.

Créditos con garantía personal al 5,50 % de interés anual.
Créditos especiales para adquisición de tierras, maquinaria 

agrícola y mejoras de la agricultura al 3,75 % 
de interés anual

Agencia de la Caja de Ahorros Municipal, en 
terina


